
NUDI. 34.-SABADO 8 DE FEBKERO DE 1902

.^le#t^t
DE La

PR O VIN C I ^. p E C6 R 1DO B A
Artícslc i.° Las i.^y es ohiir c.rfin eu la PenínHUia, is1aE I

BAleat•es,y- Lanarias, á los veinte días de.su promui^; ,c.ón, •ai
an e11as no :^e dispnsiesc^ otra cosa. ::a entie^.ade hecha la pro-
mul„snión el dia en qt:e *ermina la ir.serció.n. de la ley en la :
(^aeeta oJieáal.

r^rt. 2: La ignoranc:ia de las loyes, no excusA de su cum-
plimienta.

a.rt. 8° LAS leyes no tendrfin BfeCtA YOtrOa.Ct•1V^). °1 n0 dl$-
pusitsren lo contrario. (CÓdágo civil vágente).

Ideal decreto de 26 de Abril de. 1300. - Art. 23. Las Corpo-
raciones provincialos y Ynunici;,ales abcttarísn, en pritner tér-
minc, al i^TOt::^io ó Not.arios que an!oricen las ^^ubasta,s, los de-
rechos por ellos deveugados y los suplementas Ade)ant.ados^
po.` J.os mislnos a^í colno los derech^^s da insorción c.e l^is^
ttLUacios en lcs periódicoa oficiale4, cuidando do Yelntei;rár- ^
se del rematanto. si lo hu.hiere, del imnorts tota.l do ln^ rofa- ^
4td05 ^asto9, de cuyo cargo aon, con at•reglo ^ lo dispuesto
stt la re^1R 8.'° del art. 8.°

^11•i2^.T^ ^ilylf_,o.S.C'i.2.^

3U$^Rt:yC'.^iJ P^^tTIC:lLSFt

r

T,as 7^eyea; óxder.es y anuncios que se n:anden publicar eu

I ^ Ics I3oletir^ea O^CCi^cles s© han de romitir al3efe político raspec-

^: t,vo, por cuyo conducto se pa.:arán {t los edit.ores do los meh-
-Ey CórtnoBe ' H dect^s ^ ^^IIEB9 nL Cóxno::n P°syr^^^ cion :dos peribdicns.

l,Tn tua^s. . . . . . . 3 ^ IIn nlos. . . . . . . S

^lrimestro.. . . . . 5 `l^ ^'rimostre.. . . . . . 11

`ieia tneses. . . . . . if ^i0 sais. meees. . . . . . 2z

^.Jll fl210.. . . . . . . é7'Q?i TJn 3{'io.. . . . . . . 4D

Ntí^:ero auelto, 40 e^nii^^oa d.e peseta.
^

((?rdcttoa da 2 de r! bril, de i3 y 21 do Octubre de 1354.)

^^ fl Los se9ores ^ec^•c:tarics cuídarún taajo su m,is ostrecha res-

oQ ^ pousabil'zdad, de conservar los uúmer.^s c]e ostcs ^3oletzn, co±ec•

`cionados para su encuadernación, quo doberá verificarse al

II ^lna.^ de Cal]A Rt'lCl.

Sn ^:.tbl'acfw codo^t los cSías, zt¢epto ioe Dorw;r goe.

^O"_`A 1:tí1'(}^'PA^T;^:-Ir.m.ódia*,.me;.to ĉue ic;, :ai c•res

Alesldes y SacrsCal•ios recihan este $o1.^Tf K dispendr^.n que se
fije un ejomplar en al• sitio: do custnm'ore, dondo perme.uecer^

ha:,ta ei rec;il:o dE}] ni^.msro si^niente. ,

^ Adjudic^ir defiuitivamente Ias su-

bastaa del Labadero público y del edi-

tei Vifi i d d l cen^ ^ n. ^^ ^lY^l^ } ^ c o enom ua o Cuevzti, á ).

^^v;^;^^„^(i^^ ^r"^a'^ ^^^^a^^ 8.íw ^^^^ctir^^ 1Tavas Ocaila y D. Rcimón Aguiler.t

(Ga^eta del G dc I+'ebrero.}

SS. 141i4Z. el R1^:Y y 1<l, RF:IN^^ RegCn-

te (q. ^D. g.) y Augusta Real Familia

continú^^n cn esta Corte'sin nov'edad

en su impurtante salud.

.,.,...,...-r.::__^

^^. ^unt^mienios

B A E N A

Nttm. ib^

^ Bravo, conlo íiuicos postores, respec-
^ tzvament,e.

^
i

^

i
t

^

AllVEA'rENCrA. COnfOrffie COn 1S COndiClt`iII 4.° del pliego

qus ha s.^.rvido da barae parA 3A snbasta, ao se insertará nint;^i:rz

e^.ii.ctc 5 a^^uncio que sea {1 i.nstancia de parte sixr que Abon^^:

los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el

pat;o, á rarón do 2b céntimos por iinea ó part.e ,de ella, y lc+

voutA de niln:eros sueltes á^ro cAntir,^os. ^

á favor del I'ósíto do esta villa.

^ Se acordó que pase ^í informe de la

comisi^n de Haeienda la solicitud

presentada por D. :llanuel Padilio

C^tmpa ►la, ert .representación de la

Compaiiia eléctrica Nuestra Seliora

de Guadalupe, pidiendo se preste con•

f'ormidad ú la cesión que de los dere-

chos y accioues contraídos con este
r^yuntamiento, para ol surniuistro del
alurnbr^tdo píiblic^, les hizo D. Ve-
naucio Prrtida Laui^^ur.

A propuesta de D. Joaquíu de Ilita
se acordó variar el nombre ú la calle
Nietas por el do F.nrique do las 1VIoro-
nas, vecino quc fué de osta villa, pa-
ra perpetuar de esto modo el notnbre
del héroe de Baler, que falleció en
I'ilipinas onalteciendo ó, la patria.

También se acordó, ú propuesta del
seitor Fiita, que la Plaza^ vieja se en-
titule en lo sucesivo Plaza de Frar.i-

^lprobar el informe ernitido por ia ^
comi>ión do orna,to, en la instaucia t
pre> cntadzi por D. .José Riliz Castro, 1

^ y ert su consecuencia conceder al mis-

Que se abonen al señor ^lcalde pre- ^ n^o aátorización para con^;truir una

sidcnto i ^ pesetas por gastos de un

viaje ^, Córdoba zí evacuar asuutos

muuicipales.

Quedó la Corporrticióu enterada de

que: pur el seflor :^lcalde sy ha num•

brado jefe e^traordinario do los guar•

das rurales d, D. Joaquin Valenzuela

^ caseta dc madera en la plaza pírblica,

^ destinada ^í la vcnta dc; p^^scados y

# otro? comestibles.
:
^ Sesióu del dí.^, 20.

5e aprobó el acta de ]a seslón an
terior.

Se leyeron los .T,oletines Oficiales y
Gacetas de Dlctdri,d, recibidos dospués
de la última sesión, .ticordando se
cumplimenten las disposiciones que
lo necesiten. ^

Dada cuenta de la circular de la
Diputación provincir^l, requiriendo íL
los Ay untamientoa cleudores para que
subsanen, en término de un mes, las
faltas en que hayan iucurrído, en evi-
tación de que lc sea e^igida la res-
ponsabi]idad personal por dC;bitos del

Villalobos, durante la recolección de
aceituua, acordandose so le abouen
^3`23 pesetas mensualmente.

Sesión del dia 14.

Despuc;s de leida y aprobada el ac•
ta de lrti anterior, se tomaron los si-
guientes acuerdos.

Cump'_ir tas dispo,i^iones conteni-
das eu los Boleti.^ies O/iciales y Gace-
tas de lllad^•id o,ue se han recibido con
posterioridad ti la últitna sesión.

A propuesta de la adtninistración
do Consumos se nombró a.gente ejecu-
tivo do (a misma i1 D. Emilio Cabez;tis
Bujalance.

Se aprobó la cesantía del agente
ejecutivo dc+ este Ay untamiento dón
Antonio Lagutla Lclva, decretada por
el selior Alcaldo.

Que pase á informe de la comisióu
respectiva la solicitud preeentada por
D. l^Ianuel I'adillo Campaiia, pidien-
do la concesión de un pedazo de te•

, rreno en el Cementerio para construir

Extracto de ]os acuerdos tomados por ^
este Ayuntamiento duranta el mes 1
de Dicicnlbre del a'íio ítlt.imo:

1~esión del dla G.

Se ]e,yó y fué aprobada ei acta do
la anterior. ^

PrLvia discusión se adoptaron los ;
siguientes acuerdos:

Cumplir las disposiciones relacio-
nadas con asuntos mtnlicipales, in- ^
sertas en los I>oletine. y Gacetus reci-
bidas despuós do la anterior. ^

Qu® se proceda ó, la rectificación

del padrón vec:inal, segúrl lo dispone

el art. 18 de la ley, facuitando al se- 9

i3or Alcaldo para que nombre los os-
cribientes tetnporeros que fueren pro•
cisos, ,y que los gaatos que se origi-
n©n se abonen con cargo al cap. 1°, !
art. 9.° del presupuesto.

Aprobar cl eLpedieute de subasta ^
del arbitrio establecido por puestos '
de venta en la vía pública en 1902, y
a^djudicar definitivamente el remate
al mejor postor D. Ilamón Horcas
Galisteo, á quien so notificar^í esto
aeuerdo, asi coruo la obligación que
tiene de coustituir la fianza defini-
tiva.

contingento del trimestre actual, se
acordó activar ]a cobr ^nza de los do5-
cubiertos quo e^isten ti favor de este
Ayuutatniento, para satisfacer con
ellos, cuanto autes, la ma5-or sunra
po^ible á la E^.cma. Diputación pro-
^'1nCla1,

Se acot•dó adjudicar definitívamen-
te el arriendo del arbitrio de pesas y
medidas, durante el aCio 190:.', al me-
jor postor D. .^ntonio Bujalance Que•_
ro, cí quien se le notificaríti ei acucráo
para que ^reste la fiatiza definitiva.

Se acordó aprobar la cesautía del
^un panteón fami!iar. ofi ĉial terccro de Secretaría D. Ra-

Igu^tiles acuerdos se tomaren res- fael P^t,dillo Aríza, decrets,da por ol
pecto á las solicitudes and,loga ŝ quo seíior Presidente eñ 29 de I^'oviembre
han presentado D. Iian^ón Contreras último.
Padillo, D. Eduardó 1Vlonroy Priego y Tu,mbién se acordó declarar cesan-
D. José Casado Aranda. to al agente ejecutivo D. rlntonio Lr^-

Que pase ^ informe de la comis"ión guna 11lartín, y al au^iliar de diclra
de Pósitos la solicitud de D Jás^ Ma- a,gencia D. Rodolfo Rodriguez lIo-
ría Bujalance Ariza, pidiendo la can- ^ rales.

cisco Valverde, para enaltecer el
nombre do dicho seíior, hijo do esta
villa, que se distinguc por su ilustra-
ción y str talento, siendo un puudono-
roso militar y escritor correcto, que
actualmente se halla escribiendo lr^
historia de Baena, y que los gastos
que origino la colocación de los res-
pectivos rótulos se abonen con cargo
ai capítulo de imprevistos.

Sesibn del dia 27.

I^'ué leida y se aprobó ol acta de l^a.
anterior. .

Se leycron las circulares publioa-
das on los Boletines O^iciales y Gace-
tas de ^17adr•id, recibidos después de
la írltima sesión, acordr^ndoso se cutn-
plimenten.

Se acordó la distribución de fondo^
para el presente mos.

De acuerdo con lo informado por
la comisión de Cemcnterios, se acor-
dó conceder ci los seiiores D iV'I l. anue

^ Padillo, D. José Casado, D. Itamón
^ Contreras y D. Eduardo llonroy, el

terreno que respectiv^mente lian so-
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licitado para construir panteones fa-
miliares en el cementerio de esta
villa.

Se aprobaron las listas de compro-
misarios para Senadores, acordándo•
se se fijen al público el dia 1.° del
próximo mes de Enero.

Según lo propuesto por la comisión
de obras públicas, se acordb conceder
autorización ^í don Rafael Pérez y don
Franci ŝco Henares para que constru-
yan á sus espensas, según lo han so-
licitado, un muro do contensión en la
calle Travesia de la Tela, para evitar
los perjuicios que con el corrimionto
de terrenos se ocasionan á la via pú-
blica y á, las casas de los expresados
seflores. .

Se aprobaron los repartimientos de
la contribucibn territorial por rítstica
y urbana, formados por la Junta pe-
ricial para 1902, acordándoso se re-
mitau á IaSuperioridad para su apro-
bación, si la mereciere.

Que el Alcalde y S©crotario vayan
á la capital á evacuar asuntos pro-
pios del Municipio, y cu3•a resolución
urge.

Que se satisfagan de imprevistos
56 pesetas por varios efectos adquiri-
dos por el Juzgado para la sala-au-
diencia.

Que tan pronto como se posesione
de su destino el Contador de fondos
municipales, ítltimamente nombrado,
ocupe el puesto de oficial tercero de
Secretaría, hoy vacante, el Contador
iuterino D. Juau de Dios Cassani Gar-
cía.

Que se abonen 150 pesetas ^i los es-

cribicntes temporeros quo han traba•

jado en la confección de ]os reparti-

mientos de la contribución territorial,

auxiliando h la Junta y al negociado.

Baena 8 de Enero de 1902.-E1 Se-
cretario, Juan Ocaiia. '

Elprecedenteextracto ha sido apro•
bado por el Ayunta,miento en sesión
del día 10 del actual.

Baena 14 de Enero de 1902.-E1
Alcalde, José Alarcón.-EI Secreta-
rio, Juan Ocaiia. ^

BELME7

Núm. 381

Don Vicente Súnch©z Molero, Alcalde cons-
titncional de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento

de mi prosidencia, en sesión del dia
2z^ del actual, acordó declarar ulti-

madas las listas de electores de com-

promisarios para Senadores, tal y co•

mo fueron formadas en la sesión ex-

traordinaria de 1.° de este mes, y pu-

bllcadaS en el BOLETIN OFICIAL de lA

provincia del súbado 4 del mismo;

pero rectificando el segundo apellido

del segundo elector, como contríbu-
yente, que equivo ĉadamente se pu•

blicó como Fernáudez, siendo su ver-

dadero nombre D. i'aciano Arregui
Pérez.

Y en cumplimiento del art. 29 de la
ley de 8 de Febrero de 1877, se pu-
blica el presente en Belmez ó. 27 de
Enero de 1902.-V. Sánchez.

Núm, d16

Hago saber: quo el Ayuntamiento
de mi presidencia, para cumplir lo
mandado en el art. 66 de la ley Mu-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORD013A

nicipal, ha establecido seis secciones
de contribuyentes por territorial é
industrial, para designar en su dia y
por sorteo los diez y ocho vocales
asociados que con el Ayuntamiento
han de componer la Junta municipal
en el presente año.

Y conforme á lo prevenido en el
art. 67 de la misma, queda el expe-
diente do manifiesto en la Secretaría
municipal por término de ocho dias,
para que los interesados puedan re-
clamar lo que á su derecho conven•
ga sobre la formación de dichas sec-
cioues.

Belmez 29 de Enero de 1902.-Q,
Sánchez.

BUJALANC'1^

Núm. 383

Don Franciaco de Cañas Velasco, Alcalde
constitucional de esta ciudad.

Hago saber: que en el expediente
instruído por el Pósito de esta pobla-
ción, para proceder ó, la venta de dos
fincas rústicas perteriecientes á dicho
Establecimiento, conforme ó, lo pre-
venido en el art. 41 y 44 del Regla-
mento de 11 de Junio do 1878, para
la ejecución de la ley do 26 de Junio
de 1877 y art. 8.° de esta, se ha man-
dado, por providencia del dia de ayer,
sacar á pítblica subasta las fincas si-
guientes, por el tipo y condiciones
que se expresarán:

l.a Una suerte de tierra calma,

compuesta do siete celemines y uno y

medio cuartillos de cuerda, al sitio
del Pozo del Prado, de esto tórmino,
equivalentes á treinta y sietc áreas y

sesenta y dos centiúreas; liudante por

Norte cou el camiilo que conduce a

dicllo Pozo; por Levante ticrras do

herederos de Francisco bluíioz Cube-
ro; por Sur el camino de liontilla, y

por Poniente ticrras de herederos de

D. Antonio Diaz García.

2.a Y un pedazo de olivar al pago
del Cerro Madero, también de este
término, con veinte y ocho olivos vie•
jos, en una superficie do cuatro cele-
mines y un cuartillo de tierra ó sean
veinte y una áreas y sesenta y ocho
centiá,reas; lindante por Norte y Este
con tierras, hoy plantadas de olivos
nuevos, del cortijo nombrado Salva-
nes; por Sur con olivos de la seiiora
doi3a Josefa Sotomay or, antes de he-
rederos de don Diego NIolleja, y por
Oeste otro del 11Tarqués de Valdo-
flores.

Estos inmuebles pertenecen al Pó^
sito de esta ciudad por haberlos ad-
quirido en subasta pública de la
Agencia ejecutiva de este partido, al
enagenarlos por débito de contribu-
ción, á, fi^i de no perder la suma por
que referidos inmuebles se hallaban
afectos ú dicho Establecimiento, á^ fa-
vor del cual so otorgó la correspon-
diente escrítura de venta, con fecha
13 do Agosto de 1898, ante el Notario
de esta población D. Juan Díaz y del
Moral.

Dichas fincas han sido tasadas por
el Perito nombrado al ef©cto, en ven-
ta, la primera 5^2 pesetas y en renta
35 pesetas, y la segunda en 270 pese-
tas y 21 pesetas, respectivamente.

El tipo del remate será el de la ta-

^

sación en venta, verific^,ndose aquol
en estas Casas Consistoriales, el dia
13 de Febrero próximo y hora de las
doce de su maíiana, bajo la presiden•
cia de esta Alcaldia, con intervencibn
además del Sindico y el Depositario
de fondos de este Ayuntamiento, efec-
tuándose el pago de la venta en diez
plazos y nueve aiios, y abonando el
rematanto el interés de 6 por 100
anual de los plazos que queden por
satisfacer, obligándose el comprador
^ la responsabilidad que determina la
ley de 1.° de blayo do 1865, Instruc•
ción de 21 del mismo mes y demás
disposiciones que las completan, si
dejaren de abonar alguno de los pla-
zos marcados.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de los que deseen inte•
resarae en dicho remate.

Bujalance 31 de L+'nero de 190'?.-
F. Cai3as Velasco.

ENCINAS REALES

Núm. S89

Don Pedro Ayala y Prieto, Aloalde conatitn-
cional de esta villa.

Hago sab©r: que cumplíendo con lo
que determina el art. GG de la vigen-
te ley 14lunicipal, el Ayuutamiento de
^mi presidencia ha procedido á, deter-
minar el número de secciones en que
ha de dividirse este 14Tunicipio para
la designación por.sorteo de los voca-
les asociados que en unión de los se-
iiores Concejales han de constituir la
Junta municipal de esta villa en el
preseuto año, habiendo ofrécido el si-
guiente resultado:

P^•i-mera secció^t.

Comprende los contribuy entes de
las calles Iglesia, Real, Expectación,
Seíiores Curas y Pilar.

Segunda sección.

Comprende asimismo los de las ca-
lles Cuarterán, Pilarejo, Grama, Pó-
sito y Piedras.

Tercera sección.

Comprende igualmento los de las

calles Plazuola, Pozo Dulce y Bar.rio-

nuevo •

Cuarta sección.

Comprende del mismo modo los de
las calles Corona, Eras, Cantillos y
Obispo.

Y en cumplilniento de lo que pre•
ceptúa el art. 67 de la referida ley
orgánica, se publica el presento edic•
to para general conocimionto, pu-
diendo entablarso reclamacionee du-
rante el plazo de diez días.

Encinas Reales 31 do Enero de
1902.-Pedro Ayala.

FUENTE TÚJAR

Niim. 393

Don (3ermán Calvo :lloral, Alcalde acciden-
tal de eata villa.

Hago saber: qu3 formado el alista-
miento de los mozos que cumplen 20
años dentro del aiio actual, é igno-
randose el paradero de los que á con-
tinuación s® expresan, se citan por
medio del presente, que ^e insertará
en el BoLETIrt OFICIAL de la provin•
cia, para que concurran antos del día

9 del próaimo Febrero en que tendrá
lugar el sorteo, según está prevenido.

Mozos que se cita^t

Antonio Aguilera Jiménez, hijo de
Pablo y de Ana.

Luis Ochava ^Iarín, de Luis y de
Maria Magdalena.

Antonio l^iuí`Ioz Perez, de Segundo
y de Manuela.

Miguel Cañete Gomez, de Josó y de
María.

Tomás Perez Serrano, de Higinio y
de Romualda.

José Torres Mérida, de Gabriel y de
María.

Manuel González Caiiete, de Anto-
nio y María.

Felipe Lopez Cañete, de Miguel y
de Juliana.

Antonio Jurado Povedano, de Ma•
nuel y do Maria.

Antonio Rafaol Cailete Gomez, de
Rufino y de Francisca.

Juan 13autista ^Iu33oz Ruiz, de Mi-
guel y de 1tilaría Lorenza.

7.acarfas Lopez Muíioz, do Antonio
y de María. •

José Claudio Calvo, hijo natural de
Francisca.

Eusebio Yieto Mérida, de Eusebio
y de Josefa.

Y con el fin de que loa interesados
no puedan alegar ignorancia, se pu•
blica y fija el presente.

I+^uente Tójar 28 de Enero de 1902.
-El Alcalde, Germdn Calvo Moral.

VILLAIi'RANCA

I\ úm. 396

Don Rafael Jurado y Molina, Secratario del
A}ur,tamiento constitucior^al de esta villa.

Certifico: que durante el plazo de

20 días eu que ha estado expuesta al
público la lista de clectoros para com-
promisarios de Senadores,formada en
cumplimiento de lo prevenido por la
Ley de 8 d© Febrero de 1877, no se ha
presentado reclamación alguna sobre
la misma.

I para que conste extiendo la pre-
sente, con e! V.°B.° del seiior Alcalde,
en Villafranca í. 30 de Enero de 1902.
-Rafacl Jprado.-V.° B.°: Ricardo
Herrera.

ALb10DOVAR DEL R10

Núzu. 4G0

Don Antonio NateraJunquera,Alcalde cons-
titucional dé esta villa.

Hago saber: quo no habiéndose in-

terpuesto reclamación alguna duran-

te el periodo en que han permanecido

oxpuestas al pitblico las listas forma-

das de los olectores de este distrito

municipal que tienen derecho á ele•

gir compromisarios para Senadores
en el corriente aiio, el Ay untamiento

de mi presidencia, en sesión celebra-
da el día 27 del actual, acordó decla-

rttr definitivas las formadas el 1.° del

mismo, tal como aparecen publicadas

en el BOLETIN OFICIAL d0 esta pro-

vincia rospectivo al día 9 de los co-

rrientes•
Lo que se hace piiblico en cumpli-

miento ó, lo dispuesto en el art. 29 de
la ley de 8 de Febrero de 1877.

Almodóvar del Rio 31 de Enero de
1902.-Antonio Natera.

i

^
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Núm. 401

Hago saber: que tertninado en bo-
rrador el padrón de cédulas persona-

les para el afio actual, queda expues-
to al público en esta Secretarfa mu-

nicipal durante ol plazo de quince

días, fi, contar desde el siguiento al en
quo aparezca inserto este edicto en el
IŜOLF:TIN OFICIAL de la prOolncla, Con

el fiu de que los interesados puedan
examinarlo y producir las reclama•
ciones que consideren portinentes;
advirtiendo que trascurrido dichopla-
zo no será atendida ninguna que se
presento.

Lo que se publica para la general
intelígencia.

Almodóvar dol Río 1 de I'ebrero de
1902,-Antonio Natera.

CASTRO DEL RIO

Nám. 896

Lon Nateo Nava,jas Navas, Alcalde constitu-
cionai de eaia villa.

Iiago saber: que terminado el pa-
drón do cédulas personales de éste
término municipal que ha de regir
duratito el año actuat, queda expues-
to al público en la 5ecretaría de este
Ayuntamiento, por el plazo de 16
dias, contados desde ol primero de Fe-
brero próximo venidero, para que los
contribuyentes comprendidos en el
mismo puedandeducir las reclamacio-
nes que estimen conducentes á su de-
recho. ^

Castro del Rio 31 de Enero de 1902.
-1^lutco Navajas.-El Secrotario, Jo-
aé Cuevas.

CARPIO

Núm. s97 .

Don Antonio Baraaona y(iijón, Licenciado
on Derecho y Alcaldo constitucional de os-
ta villa.

Ilago sabcr: que el Ayuntami©nto
quo te^ngo la honra do presidir, er. se-
aión ordinaria do `l6 del presento mes,
acordó aprobar definitivamento las
listas do los electores que tienen dere-
cho ú votar compromisarios para la
olección de Senadores, en la forma
quo fueron publicadas en el BoLETIN
OFICIAL, en virtud :1, no haberse pre
sentado reclamación alguna.

Carpio 30 de Enero de 1902.-An-
tonio 13arasr^na.

ORh^JO

Núm. 402

Don Ricerdo Torres Itubio, Alcalde consti-
tuoional de ests villa.

Hago saber: qu© f^rmado el padrón
do cédulas personalP^s de esta villa,
para el aí^o corriente, queda á dispo-
sicién do los vecinos que desedn verlo
on esta Secretaria municipztl por tér-
mino de ocho días, plazo quo empo-
zará á^ contarse desde el día 1.° del
mes de Febrero próximo.

Obejo 31 de Enero de 1902.-Ri-
cardo Torres.

LA VIrTOIi^IA
Núm. 398

Don Diego ;lisestre Pórez, Alcalde constjtn-
cional de esta villa.

Hago saber: que terminado en bo-
rrador por la Junta respectiva el re-
partimiento de ^onsumos de esta vi-
lla, correspondiente al año actual de
1902, se encuentra de manifiesto al
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público, por término de ocho diaa, en
osta Secretaría municipal, contados
desde esta fecha, en cuyo plazo las
personas que á bien lo tengan podrán
examinarlo y aducir las reclamacio-
nes quo estimen oportunas; en la in-
teligencia que pasado dicho término
no seró, atendida ninguna por fuuda-
da que sea.

La Victoria 30 de Enero de 1.902.-
Diego Maestre.

IIORNACHUELOS

Núm. 406

Don Antonio García Durán, Alcalde consti-

tncional de esta villa

Hago saber: quo hallándose termi-
nado en borrador el padrón de cédu-
las personales de esta villa, respecti-
vo al ai°io corriente, queda expuesto
al público en la Secretarfa de este
Ayuntamiento por término de ocho
dias, para oir reclamaciones, trans-
currido el cual no sorfi^n atendidu.s las
que so presenten.

Hornachuelos l.° de Febrero do
1902.-Antonio García.

CARCABUEY

Núm. 411

Don ltafael De'gado Benitez, ©lcalde cons-
titacional de esta villa.

Hago sabcr: quQ formado el padrón
de cédulas personales do este distrito
municipal, correspondiente al <tictual
año, qneda expuesto al pítblico en es
ta Secretaría Capitular por térmíno
de ocho dias hábiles, durante cuyo
plazo podrá ser examinado y admiti-
das las reclo,maciones que contra el
mismo so presenten.

Carcabuey 31 de Enero de 1902.-
Rafael Delgs.do.

uUADALCA^AII

N úm. 413

Don Joaquin Aguilar Reyes, 9lcalde consti-
tacional de esta villa.

Hago saber: quo formado el padrón
de cédulas personalos de esta pobla-
ción y su término, do todos los indi-
viduos sujetos a dicho impuesto, co-
rrespoudiente al ai'io 1902, queda ex-
puesto al público por el plazo de quin-
ce dias, contados desd© hoy,para que
duranto dicho plazo puedan prosen•
tar las reclamaciones de agravios.

Lo que so hace público para la b^e-
neral inteligencia.

Guadalcázar 30 d© Enc;ro de 19UL.
-Joaquíu Aguilar.-ElSecretario in•
teriuo, Podro ^Iolleja.

^i0NTO1t0

Núm. 414

El Ayuntamiento do mi prosidon-

cia, en sesión do 27 del corriente mos,

y en vista de no haborso presentado

reclamación de inclusión ó ezclusibn

en las listas de electores de compro-
misarios para Senadores de este Mu-

nicipio, a,cordó declararlas ultimadas

y definitivas para o1 corriente aiio,
con los individuos quo aparecen en
ed1Ct0 publlCado en el I30LETIN OFI•

cIAL de la provincia núm. 8, del dia
9 del actual.

1liontoro 29 de Enero de 1902.-
Rafael de Coca.

Nám. 41b

Desde ol día 1,° al 8 inclusive do
Febrero próximo, estará. de manifics^
to en la Secretaría municipal el pa-
drón de cédulas personales del aílo
actual, dentro de cuyo plazo podrá
examinarse por los contribuyentes y
hacer por escrito las roclamacionos
que consideren pertinentes.

Díontoro 29 de Enero de 1902.-

Rafael de Coca.

JUZGA.Dt^^

LA RAMBLA '

Núm. 366

EDICTO

Don Manuel Polo Perez, Juez de primera ins-

tancia de la ciudad da La Sambla y su par-

tido.

Hago saber: que en oste Juzgado y

por la Escribanía del quo refrenda,

penden autos á, instancia del Procura-
dor don Antonío del Itosal y Moreno,

en nombre de don :4[ariano Antunez

^Iuñoz,de estos vecinos,que ha obteni-

do declaración de pobreza por senten-

cía firme, sobre que so lo adjudiquen

los bieties qne constituyen la capella-

nía colativa famifiar, fuudada en la

Iblesia parroquial de Fernán Núiiez
por ol Licenciado Martín Alonso l^o-

driguez de Salmoral, Presbítero y ve-
cino que fué de aquella, en su testa-

mento otorgado en esta población an-

te Andrés Ferná.ndez, Escribano ma-
yor dcl Cabildo y píiblico de la misma

con fec}Ia veinto y cinco de Octubro

d© rnil quinientos ochenta, on el cual

eapresó los cargos de la capellanía y
nombrd por patrouos á Fr.incisco Fer-
ntíndez Aragonés y Tomtis det Rosal

y á falta de ellos sus hijos mayores

varonoy y sus descendientes, concu-

rrioudo en dou DTariauo Antunez y

Gutierrez Ravé, abuelo paterno del

demandanto donDiariano Antunea,las

circunstar^cias de proforonte paren-
tesco para diafrutar los bienes de di-

cha capellanít^ a la publicación de la

Ley de diez y nueve de Agosto de mil

ochocientos cuarenta y uno; y habion-

do fallecido sin haber ojercitado su

derecho para quo so le adjudicaran,

este derecho pasó á su hijo don Juan
Antunez Garcia, quien fallecido á su

vez sin haberlo ejercitado, lo trasmi-
tió á su hijo el don Mariano Antunez

y I1Zui'ioz: en cuyos autos he acordado

en providencia de hoy, accediendo tí
lo solicit:^do y con arreglo á lo dis-

puesto en los articulos 1.106 y 1.111

de la Ley de enjuiciatniento civil, lla-

mar por segunda vez por tnedio del

presente ri los que so crean con dere-

cho á. los bienes do repotidn capella-

nía para quo dentro del término do

treinta dtas, contadosdosde el sigiiien-

te al en que aparezca inserto en la

Ga.cet^c de Madri.d, comparezcan á. de•

duc^rlo anto éste Juzgado, haciéndoso

constar que hasta ahora no ha com-
parecido en indicados autos persona

alguna alegando su derecho á Ios bie-

nes de dicha capellanía. ^

Dado en la ciudad de La Rambla fi
veinte de Enero de mil novecientos
dos.-Manuel Polo Peroz.-EI actua-
rio, Celestino Aguilar.

3

__ FUENTE OBEJUNA _ _

N úm. 417

Don Alfonao (iomes Bellido, Jue: de primera
instancia de esta vilia y sa partido.

Hago saber: que en las diligencias
que se siguen en este Juzgado, sobre
cumplimionto de la sentencia ejecuto-
toria recaida en el juicio declarativo
de menor cuantfa, por cobro de pese-
tac, ú instancia del Procurador don
José Rios y]Siolina, contra don Agus-
tin Arrebui y Fernández, vecino de
13elmez, se sacan á segunda subasta
pur término de veinte dlas y por el
tipo de su tasación, con la rebaja del
veinte y cinco por ciento, las fincas si-
guientes:

Una haza de tierra al sitio llamado
^Llanos dul ahorcadoa, término do
Belmez, de cabida de dos y media fa-
negas, equivalentes á una hectárea y
sesenta y una áreas; linda al Salien•
te con terrenos de los horoderos do
Juan Agustín ^uíioz, hoy Acisclo Mu-
íioz; al Sur con el camino de Córdoba,
y al Norte camino denominado d©1
Bujadillo, justipreciada en dos mil
quinientas p©setas.

Otra haza de tierra en el mismo si-
tio y término que la anterior, de cabi-
da de nueve celemiues, equivalentes
á cuarenta y ocho áreas y treinta
centiá.reas; linda por *Sur y Norte
con terrenos dol deudor don Agustin
Arregui;por Este camino de Córdoba,
y Poniente con tierras de Eduardo
Ortiz, tasada en setecientas cincuen-
ta pesetas; y .

Otra haza on el propio sitio y tér-

mino que las anteriores, de cabida de

siete fanegas, equivalentes tt cuatro
hectáreas, cincuenta áreag y ochenta
centiároas; linda al Salionto tierras

do los heredoros de don G^tbriel Lo-

zano S:^nchez; Oesto haza do los To-

jares; Nortc camino de Córdoba y Sur

rio úuadiato, tasada en siete mil pe-

setas.

Dichas fincas se encuentran inscri-
tas en el li^ogtstro de la Propiodad de
este partido á nombro del demandado
don Agustín Arregui, según aparece
de los autos, no existiendo on los
mismos titulo alguno do propiedad;
proviniéndose que los licitadores no
tendrán derecho á^ exigir algún otro
título.

No se admitirán posturas que no
cubran ]as dos terceras partes del
avalúo do la flnca, advirtiéndose que
para tomar parte én !a subasta debe-
rán lo^ licitador©s consignar prévia-
mente en la mesa del Juzgado ó en el
establecimiento destinado al efecto

i una cantidad ibual por lo monos al
diez por cionto efectivo dcl valor de
cada una do las fincas que se subas-

^ tan.

Cuya diligencia tendrá lugar á las
doce del dia veinte del prbximo mes
d© Pebrero, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sita calle Plaza número
dos.

Dado en ruente Obejuna á veinte y
ocho de Enero de mil novocientos dos.
-Alfonso Gomez.-E1 actuario, An^
drés Angel.
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POSADAS

Nitm. 385

Don Alfonao Pslms y Blszquea, Juea de ins-
Lrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita,

11ama y emplaza para, que dentro del
término de diez dias, siguientes al en

que aparezca inserta esta requisitoria

Cn 13 Gaceta de ^1ladrid y BOLETIN

OF•ICIAL de esta proviucia 3* ]a de A1-

mería, so presente ante este Juzgado
el procesado por delito de disparos

de arma de fuego, Diego ^anchez Ye-

rez, natural de Cuevas de Vera, veci-

no de esta villa, soltero, de veinte y
siete alios de edad, minero, hijo de

Francisco y de A^ntonia, cuyas sefias

personales aon: estatura alta, color

del rostro sano, pelo rubio, barba es-

casa y afeitada, ojos azules, nariz y

boca regular y viste al uso del pais,

cuyo parrtidero se ignora, t;< responder

de los curgos que lo resultan en su-

mario que instruyo, apercibiéndole

quo de no verificarlo serzi declarado

rebelde parAndole los demás perjui-
cios quo haya lugar con arreglo fi^

Ley.
A la vez requiero fi^ los señores Jue-

ces de inFirucción, asi como é. las Au-
toridades civiles y mititares y agen-
tes do la policia judici;il para qt^e pro-
cedan {t la busca y c. ► ptura do expre•
sadu procesado y en el caso de ser
habido sea conducido {^ mi disposi-
ción ^ la cárcel de este partido.

Dado en Yosadas á veinte y nueve
do Enero de mil noveciontos dos.-

Alfouso Pallna.-L+'! );scribano, Félix
Nor ué^.

Nitm. 3f•'G

Por virtud de ]a pre^frnte requisito-

ria que se insorto.r^. en la Gac,e.ta de

117ada•id y BoI.F.TIN OI^^ICIAI, do esta

provincia dc Córdoba, rue;o á, toda

clase de autoridadesé individuos de la

policía judicial, ordenen y practiquen

activas y eHr•aces diligcncias para
la butica y rescate de las seis caba-
llerías que se rese^ian b, ésta continua-

ción, propias de don Juan Jo^é yiar-

tinez ,y No ;uera, vecino do Palma del

Río, que fueron hurtadas la uoche del
dia dicz y sicte al dicz y ocho de Di

cíembre del aTio úitimo del corti,jo l;a-

mado biohino bajo, término de Aor

nachuelos, y caso de ser habidas las
pongan á disposición do este Juzgado

con las porsonas eu cuyo poder se en-

cuentren si no acreditan su legítimu

adquisicióu; pues-así lo tengo acorda•

do en ol sulnario que instr^Iyo con

rnotivo do ref'erido hecho.
Dado en Posadas á^ voiutc y nueve

de Enero de mil novccic^nt:os dos.-
Alfonso Palma. - El E^cribano, Féli t
I`'Ogué3.

Se^las de las caGallerfus ..

Un mulo pelo castafio oscuro, de
cuatro ai3os, cou la marca, hiorro Z en
el anca derecha. ^

Otro mulo pelo colorado, de seis
años, mediano, hierro .'L en el anca
derecha. ^

Utro mulo pelo colorado, de tres
aíios, con la marca escasa, hierro Z en
el anca derecha.

Una mula pelicana, cerrada, la
IFnarca hiorro ! anca dcrecha.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Otra mula pelo rata, de sois aCios,
pequeúa, hierro Z anca derecha.

Un caballo pelo castai'io oscuro, ce-
rrado, lu marca hierro Z anca dere-
cha.

Núm. $S(

Por virtud de la presente requisito-
ria, que ^e insertartí en la Gaceta de
lladrid y BoI.F:TI^1 OFICIAI, de e ŝta
provincia, ruego y encargo ^, toda
clase de autoridades y al;entes de la
policfa judicial, ordenen y practiquen
activas y eHcaces diligencias para la
busca y rescate de las dos caballerias
mulares que se reseñan á continua-
ción, perteuecientes h líigucl L-Iierro
bT^rquez Garcla, vecino do Almodó•
var del liío, quo fueron robadas la no-
cho del veinto y ocho al vointe y nue-
vo de \oviembre último, del cortijo
del Coto y^itio L'amado Cafiada del
Gamo, término de Guadalcó.zar, y
caso de scr habidas las pongan ^ dis-
posicióu de este Juzgado, con !us per-
souas en cuyo poder se eucuentren, si
no acreditan su fegítima prncedencia;
pues asl lo tengo acordado en el su-
mario que me hallo inst:ruyendo con
Inotivo de clpre^ado hecho.

Dada en Posadas á veinto y nueve
do Enero do Illll novecíentos dos.-
.1lfouso Pa:Intti.-El Escribano, Félis
Nog ués.

Seiias de las ca.óallerias

Un mulo ne;;ro, la Inurca escasa,
de doce á catorce aŭos.

Otro mnlo castai"io oscuro, más de

la marc^i, do diuz á docu u'íios, ambos

son repe!o^os, y el primero tienen

que alz^rrlc una mrzno para echarle el

aparejo.

F^^^P;^.^ ^111i ;^r ^j^ ^^i^i^^s ^^ ^^i'^^^^
N ittu. ti94

JU\TA I:CON6^fICA.-ANUN'CIO.

Se convoca por el presentu á con-
curso de postores para cl día 17 del
actual, ^, las quince horas, para la
adquisición dc los articulos siguien-
tcs:

Articulos ,y condi.ci.ones de ccada uno

Trigo de segunda clase, del pais,
bien limpio, esento de semillas ertra-
itas, tierra, picdras caricz ^• tizón.

Las pruposic^pnes deberftn hacerse
por quintales métricos, y en papel
dcl sello de la clase l l.a

^ Será desechada toda oferta que no
rĉulia las cond'iciones expresadas, pa-
ra ]o cual sv presentarhn muestras
por los postores, siendo árbitrios los
que suscriben para juzgar en el acto
sobl•e la aceptación de las proposicio-
ilcs, aunqué^nlcdie asesoramiento de
pcrito^.

I:1. pago se hart^ con un 10 por 100
en calderilla.

l;órdoba 1.° dc Febrero de 1902.-=-
El AdmiuisCradur Secretario, IZodrigo
Roldán.-El Comisario do Guerra In-
torvcutqr, Rafctiel Delgadó.-V.° B.°:
jĴ l Subinteudéilte militar, Director,
Luis Giménez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe del 1 por 100 del

impuesto para el Tesoro, cargo tran-
sitorio.

OTIZA.--Los vendedores del articulo
satisfarán á la Iiacienda la contribu-
ción induatrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
t\bril de 1893.

^EC^;^^i^ ^E ^^UtiC90S

En apoyo de la ad^ertencia

que se hace en la cabeza de es*^e

periódico oiicial, y para niejur in-

t©ligeneia de cuanr,as en el or-

cl(-n oiici:^l ó particul&i publiquen

anuncios, sea cual fuere su pro-

ce^lenc2a, se insertar, tí contintta-

ción va:ios artf^ulo^ del Real de-

creto c3e 26^ d© Abril úItimo:

Art. 8.° En los piiegoe de con-
diciones se conNi.gnarán necesa•

riampnte, entre otras, la obliga-
ción d^:l relnatante ^J© pagar los

arruncios, honorarióg devengados
y Auplerrleni,usc ade^nntaclc^rs p^r el

Notario ó Notarloa qc.e autoricPn

la yaF^asta, e9critc<raa, y en gene-

rnl, toda cla^e de gastop que oca-
yione la suUaata y formalizacióz^
deI contratu.

Art. 9.° El. ar,ulZCia habrá de
cŭnte:.er loy piic:gos úH cundiLlo-
ney del contratŭ , si;.cnprv que la
euantía toGu.t da císte exc;ecla de
60.ODU Lyeaetas.

Art. ŝ̀3. Las Cc^=•Fo,•ar;iones
Y}r^^vir^ci^le^ ,y Ix ► t?niripalc^s abo-
n^?iln, °L ^:tYlI2^Cr ?.°ti.7^ILi0, isl 1^Í0-

t:ll'10 ó i^!.1^..'1Y';Uu (^it(:' Sl•t!tOr'iCi?n 1

jlae sui u;:taz:+, !o.; c^ca'eci^o3 l^or
ellos deven^;adoe y lag auplemen-
tos adeluntailos por los tnislnos,
así cojno 1_os der^chos do inser-
cibn de los auu;^c;ios en los pe•
rió^ic;;,s ofic:ialee, cuiclando de re-
intcgrarse d©1 rE^Inatante, si lo
huL-iere, del importe total de los
ref'Yricloa gastos, de cuyo cargo
aon, con a^rreglo á lo dispuesto.en
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corpal•aciones provixrcia-
lee y municipales no proceclerán
al otorgaluiento de la escritura

CoNSV^os
Los nuevos estados mensuale^

de unidades de especies tarifadas.-

RFL^ACION.L' S
de altils y bajas de matrícula, coa•
sujecifin á las prescripcione^ vi-
gentes.

AP^NDICE
á los amillaramientos de rústica y
urbana.

CUFNT^. S
de caudales y de ordenaciún.

PRF SUPUE STO S
Los impresos para la form:;l,ción

de presupuestos.

I,oS F^P^^DI.^^^T-
tés p^ua ,;ttardi^s ,jurados.

^TUMIN.^S
con arroglo á los nuevE^s iliipr^es••
tus establecidos.

CFR Z^IFIC.^ I^OS
trirnestrales del I por 10^ so}Jre
p^^gos y suF^ldos.

^ist'^.as <.ie e.>iralrJar^u^
con arre^lo al >_íltimo modelo.

Repartimientos
(Ie^ l^^s riquezas rtís'^ica y urban^ti,
sus list^IS cc}bratoritis S est^^dos.

Pri D lt+, oi^

dc; cé^lulas pc^rsor^ales ^• hajas de-•
clrzratoL i;3s,

.I^AS G^^TIA^ ^ ^
para la compra y venta d© caLa-
llerías.

^o^ ^I^RO^ ,
borradores de Ingresos y Gastos,
1`dayores, Augiliares y i3e f'aja.

Hojas declaratorias
p.^ra inscripc;iún en las listas de
^íurados.

:l^oS I^I^ROS
de los contratos en que tal ins• ^ par:^ la contabilidad municipal.
trumey,to público se exija, ein
que, en el acto de referencia, eg•
hiban los rematantes eI resguar-
cio de haber constituído la fianza
deflnitiva.

QUINTAS
^os e^pedieutes TT

/denlás i in p r e sos s e
hallan cle venta en la
imprenta del ^^Diario

( de Córdoba.,,

Cédulas de ap^•enlio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrueción de 26 do Abril de
1900.

RFPARTIMIE^T'1'0
de consumos y lista cabl•atoria.

LAS Nu1^IINAS
para el pago d^ haberes á los
maestros de instrucción primaria•

JUSTIFICANT.^S
de rovista.

Padl'OYl VL-'C11i^ii

Imprenta del DIAHIO D; CORDOBA

i
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